
Guayaquil, 31 de Enero del 2.014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

GUERRERO ZAMBRANO RUBEN VLADIMIR , con cedula de identidad 

$ 090501702-6, declaro que he cedido de forma gratuita el 

uso del inmueble de nuestra propiedad, ubicado en URDESA 
CENTRAL CIRCUNVALACION SUR 120A Y VICTOR EMILIO ESTRADA 

CALLE UNICA, a la COMPAÑÍA INMOBILIARIA BETA PICTORIS $. A. 

con RUCÉ 099269297001; para ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento, adjunto: 

Copia a color legible de mi cedula de identidad 

Copia a color de Servicio Eléctrico. 

Agradeciendo la atención brindada. 
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Guayaquil, Enero 31 de 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

GUERRERO ZAMBRANO RUBEN VLADIMIR, con cédula de ciudadanía 

*%* 0905017026, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

INMOBILIARIA BETA PICTORIS S.A., por medio de la presente autorizo a 

la Srta. Angelica Mariana Sanchez Alava , con cédula de ciudadanía * 
1205487463, para que realice todos los trámites y diligencias para la 
obtención de la clave de acceso para ingresar al portal web de la 
Superintendencia de Compañías  (www.supercias.gob.ec) de mi 
representada la compañía INMOBILIARIA BETA PICTORIS S.A. 

Por la atención que le den a la presente me suscribo. 
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